
en relación con los/as usuarios/as de las ludotecas

que puedan requerir una intervención.

e) Seguimiento de la evolución escolar y familiar

de los/as menores atendidos/as en la ludotecas, a

través de la intervención con los padres o tutores,

incluyendo la realización de visitas domiciliarias y al

entorno.

f) Seguimiento de la evolución de usuarios/as del

programa Educación y Familia y demás cursos y

talleres que se realicen en las ludotecas, incluyendo

la realización de visitas domiciliarias y al entorno.

g) Actuaciones de mediación de carácter menor,

con el fin de facilitar la comunicación entre las partes

y ayudar en la formulación de soluciones, proponien-

do a la Dirección General de Servicios Sociales la

derivación de los casos hacia otros profesionales

cuando dicha función mediadora resulte insuficiente

o inadecuada.

h) Trabajo con el equipo interdisciplinar de las

Ludotecas.

i) Emisión de un informe trimestral  y una memoria

anual de las actuaciones realizadas y evolución de

los/as usuarios/as.

j) Guardar la debida reserva sobre los datos a los

que pueda tener acceso en el desarrollo de su

actividad, en relación con los/as usuarios/as atendi-

dos/as.

k) Con carácter previo al inicio de actividad con

cada usuario/a, deberá recabarse la autorización y

compromiso expreso de el/la mismo/a o del padre o

tutor del menor, en su caso, para la realización del

seguimiento y visitas a domicilio o entorno.

l) Aquellas otras actuaciones que, en relación con

el objeto de la actividad, se requieran desde la

Dirección General de Servicios Sociales.

Todo el personal de referencia dependerá exclu-

sivamente de la Asociación MEPI, la cual tendrá

todos los derechos y deberes inherentes a su con-

dición de empleador del mismo, siendo la Ciudad

Autónoma de Melilla ajena a las relaciones laborales

que por tal motivo se generen.

La Asociación MEPI, enviará en el plazo de 15

días contados a partir de la firma del presente

convenio, a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, la relación de personal destinado a la
prestación del servicio, con indicación de jornada,
funciones, edad, titulaciones, experiencia con me-
nores y en actividades lúdicas-educativas, y será
informada de cualquier cambio que se produzca en
el personal contratado para el desarrollo de las
obligaciones derivadas del cumplimiento del pre-
sente convenio.

Octava.- Obligaciones de las partes.

1. De la asociación M.E.P.I.

a. MEPI se compromete a desarrollar el progra-
ma de gestión y animación de la Ludoteca de forma
permanente, eficaz y diligente, de acuerdo con las
prescripciones contenidas en este convenio.

b. Realizar las actividades estipuladas en la
CLÁUSULA SEXTA precedente.

c. La asociación MEPI habrá de contratar una
póliza de seguros de responsabilidad civil así
como de accidentes para cubrir posibles riesgos
derivados de las actividades.

d. La asociación MEPI habrá de contratar los
servicios de limpieza, de seguridad y  manteni-
miento necesarios para el correcto funcionamiento
del centro.

e. La asociación MEPI en ningún caso variará la
cantidad o naturaleza del servicio objeto de este
Convenio, salvo situaciones excepcionales dicta-
minadas por los Técnicos de la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad, respetando los crite-
rios de calidad aprobados por la Ciudad Autónoma
de Melilla.

f. La asociación MEPI en materia de personal
se regirá por lo estipulado en la CLÁUSULA SÉP-
TIMA del presente convenio y  en previsión de
sustituciones, esta deberá contar con personal
suficiente y garantizar adecuadamente la presta-
ción del servicio.

g. Mantener informada a la Consejería de cual-
quier incidencia que se produzca en el desarrollo
del servicio, comunicándolo con carácter inmedia-
to.

h. Mantener la seguridad y el orden en el interior

de las instalaciones donde se desarrolla el servi-

cio.
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